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23532 ORDENae 21 de ~ctubre de 1985 por la que se
prorroga Q iafirma «Fernando Serrano Reyes. Socie·
dad Anónima», el régimen de tráfico de pe1jfxciona
miento activo para la importación de azúcar, glucosa.
cacao en polvo, grasa vegetal y papel cristal y la
exportación decarameJos. chocolates y otros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Fernando Serrano Reyes,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar, glucosa,
caca~ en polvo,grasa vegetal y papel cristal y la exportación de
caramelos, chocolates y otros, autorizado por Orden de 21 de
dIciembre de 1984 (..Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo
de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
D~recci6n General de Exportacián, ha resuelto:

Prorrogar basta el 31 de diciembre de 198J a partir de 26 de
septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo· a la firma «Fernando Serrano Reyes, Sociedad AnónimID),
con domicilio en. Doña Berenguela, 18, Córdoba y número de
identificación fiscal A-14009690.

Lo que comunico a V. I.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 21 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 dé octubre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «Zeta Espacial, Socie
dad Anónima;;, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar, lactosa
y papel·aluminio y la exportación de caramelos y
chicles. - .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Zeta Espacial, Sociedad Anó
nimM, solicitando prórroga del regímen de tráfico de perfecciona
miento activo para la. importación de azúcar. lactosa y papel
alumini<? y la exportaCIón de caramelos y chicles, autorizado por
Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15
de :febrerol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informad,o y propuesto por la
Direcci6n General de Exponaci6n, ha resuelto:

Primero.-~rrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
de 30 de septJembre de 1985. el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Zeta Espacütl, Sociedad Anónima», con
domicilio en Sant Boi de Llobregat (Barcelona) y NIF A-08565285.

Segundo.-Modificar la Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletin
OfIcial del Estado» de 15 de febrero), en el sentido de variar la
descripción del producto de exportación 11. donde dice: «Fizz
WinguIt1». debe decir: «Fizz Wiz Gum~.

Tercero..:..Se mantienen en vigor los restantes extremos de la
Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15
de febrero), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I.
. Dios JUllrde a V. l. muchos años.

Madnd, 21 de octubre de 1985.-P. D., el Director generar de
Exportación, Femapdo Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Plásticos del Cinca, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de pt'rfeccionamiento

4 activo, para la importación de PVC y la exportación
de tuberias y acoplamientos.-

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Plásticos del Cinca. Sociedad
Anónirna», solicitando el régimen de. tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de PVC y la exportación de tuberías y
acoplamientos,
• Este Ministerio, de Cuerdo· a lo informado y propuesto·por la

Dirección qenerat de Exponación, ha resuelto:
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la finna "Plásticos del Cinca, Sociedad Anónima».
con domicilio en Ausias March., número 139, Barcelona-13, y
número de identificación fiscal A-28-131258.

Segundo.-La mercancía de importación será: Policloruro de
vinilo (PVC) en polvo, sin plastificante, masa o suspensión, color
blanco standard al 100 por lOO, P. E. 39.02.41

Tercero.-Los productos de exponación serán:
1. Tubería de PVC rígido, P. E. 39.02.46.
Z. Acoplamiento de PVC para tuberías, P. E. 39.07.82.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de PVC realmente contenidos en
los product~s de exporta~ión que se exporten, se podrán importar

. con franquicia arancelana, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistem.a a que se acoja al interesado, 102,4 kilogramos de la citada
matena pnma.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar ePl la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente .hoja de
detaUe, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las id~ntifiquen y distinpn de otras similar:es y que en
cualquier caso deberán coincidlr, respectivamente, con las mercan
cías previ~mente importadas o que en su compensación se impor
ten postenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
decl.aración y de las comprobaciones que estime conv..eniente
realIzar, entre ellas la. extracción de muestras para su revisión o
análisi~or el laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. "

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fechá de su publicación en el oK8oletín Oficial del
Estado)), debiendo el interesado, en su "caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y" adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de. las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a .los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en analogas condi
CIones que l8s destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera va. a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero

..de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo

para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las"cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitáción que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En" el ~tema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realIzarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, "deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, q\le el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que .se le "otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos ~erminados

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décil'fJo.'-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el "Boletín Oficial del, Estado», podd1'\ acogerse
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rambien a. los -beneficios correspondientes, SIempre que se hay;!
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en.
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ~Doletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial de! Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<!!olelín Oficial del Estado» nú!l'ero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Décimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Plásticos del Cinca, Sociedad Anó
nima», según Orden de l1 de junio de 1983 (<<Boletin Oficial. del
Estad($, de 21 de julio). a efectos de la mención que en las licencias
de exponación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen. ya cad.ucado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .'
Madnd, 21 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando "GqmeZ Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

23535 ORDEN de 3I de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Eichhofl Española, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfito de perfeccionamiento
activo para la imponación de hilo de cohre esmal1ado
y granza de poliamida. y la exportación de relés.
bobinas, tran:Jbrmadores y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «EichhofT Española. Sociedad
Anónima», solicitando' el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de hilo de cobre esmaltado y granza de
poliamlda y la exportación de relés, bobinas, transformadores y
otras manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de' tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma «EichhofT Española, Sociedad Anóníma»,
con domicilio en Plátanos; 25 (Valencia), y NIF A-46031761.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Hilo de cobre esmaltado. para bobinado, grado 1, 99,9 por
100 Cu, de la posición estadística 85.23.09, de los siguientes
diámetros: -

1.1 De 0,03 milímetros.
1.2 De 0,035 milímetros.
1.3 De 0,04 milímetros. a
1.4 De 0.05 a 0.06 milimetros.
1.5 De 0,061 a 0,07 milímetros.
1.6 De 0,071 a 0,09 milimetros.
1. 7 De Q,10 milímetros.
1.8 De 0,11 milímetros.
1.9 De 0, t2 milímetros •
1.10 De O, 13 a 0,18 milimetros.
1.11 De 0,19 a 0,34 milímetros.
1.12 De 0.35 a 0,80 milímetros.

- -
2. Granza de poliamida (adipato de hexametilandiamina),

para moldeo o extruslón, en fórma de gránulos de color negro, de
la posición estadística 39.01.57.I.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Relés miníalura, tipos E-320i/3202/3203 y 3206. oe la
posición estadística 85.19.23.· '

n. Bobinas para los mismos, de la posición estadística
85.01.79.4.

III. Relé miniatura tipo E·3232, de -la posiciÓn estadistica
85.19.23.

IV. Transfonnadores El-3D, Primario/Secundario, posición
estadística 85.01.63.4. .

V. Relé E-3214, de la posición estadística 85.19.23.
VI. Relé E-3252, de la .posición esladística 85.19.23.
VII. Zumbadores miniatura E-2775, posición estadística

85.17.40.
VIU. Bobinas magnéticas E-3716, posición estadí$tica

85.02.70.2.
IX. Carretes para relés miniatura, con tenninales, posición

estadística 85.26.50. •
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 unidades de producto exportado se datarán en

cUenta de admisión temporal, se podrán imponar con franquicia
arancelaria o se devolverán las derechos arancelarios, se$ún el
sistema a que se aCQjan los interesados, de Jas siguientes cantJdades
de: la correspondiente materia prima:

Producto Merc:ancía I Merc:ancía 2
d,

eJlportación úrámos Gramos

I 390 105
11 390 105

11I 1.125 2.443
IV 1;410 583
V 2.625 3.500

VI 3.934 3.084
Vil 1.100 233

VIII 1.500 467
IX 105

b) Como porcentajes de pérdidas, cuaJquiera que sea el
Prodllcto en cuya fabricación se hubiere utilizado, los siguientes:

Para la mercancía 1, el del 5 por 100. en concepto -de
subproductos exclusivamente, adeudables por la posición estadís
tica 74.01;91;

Para la mercancía 2. el del 15 por lOO, en concepto exclusivo de
mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción" 'aduanera~de exportación y por cada clase de producto
exportado, el concreto diámetro del hilo de cobre esmaltado.
realmente utilizado, detenninante del beneficio fiscal, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio.
nes que estime conveniente efectuar. pueda autorizar el libramiento
de la correspondiente hoja de detalle, en la que se especificará dicho
diámetro del hilo de cobre. -

d) Los efectos contables propuestos sólo serán válidos hasta el
30 de junio de 1986. Por eHo. al finalizar cada año natural, y antes
del último día del mes de enero siguiente, el interesado debera
presentar ante Ja Dirección General de Exportación un estudio
completo por clases y modelos del numero de unidades efectiva
mente exportadas en el año precedente, a fin de que, con base a
tales datos, previa·preceptiva propuesta de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Es.peciales, se fijen por la oportuna disposi
CIón, lós módulos contables para el Siguiente periodo.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de dil:iembre de
1987, a partir de la·fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden'del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos-con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. ..

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene. asimismo, relaciones comercialt!s normales,
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima opol1uno, autorizar exporta
ciones a los demás Países.

Las exponadones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.


